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El Expediente N"2023'14469 de fecha 01 de agosto de 2023' presentado por los cónyuges

FoRTUNAToABRAHAMVARGASRAMoSiáentificadoconDNlN.lo¿l46683,yYoVANA
TERESA PEDRozo FLoRES 

'a""imáJ" 
*^ DNI N'80087289' quienes solicitan se declare

la separación convencional o" """i"'t'oál 
lo previsto eñ la Ley N" 29227 y su Reglamento

"pioO"ao 
por el Decreto Supremo N' 009-200&JUS; y'

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RES LU tÓN EA AL ie o64 2023-MD

Breña, 26 de octubre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

CONSIDERANDO:

celebró el matrimon¡o;

Que, mediante ResoluciÓn Directoral N' 392-2008-J US/DNJ del 19 de noviembre de 2008

emitida Por la Dirección Nacional de Justicia del Min¡sterio de Justicia, se declara a la

un¡c¡Palid ad Distrital de Breña con el N'76, acred itada para llevar a cabo el Procedimiento no

ntencioso de seParaci ón convencional Y divorc¡o ulterior; acred itación que ha sido renovada

iante Resolución Directoral N'30-2016JUS/DGCJ de fecha I 3 de enero de 2016; la m¡sma

al numeral 16.5 del artfculo 16" del Reglamento de
que es
laLey 29227 q

de carácter indeterminado conforme

ue establece: "(...)unavez culminado el procedimiento y obten¡da la acred¡tac¡ón

esta es de carácter indeterminado, Por lo cual no está suieta a renovación '",

Que, mediante Ley N' 29227,publicada en el diario oficial El Peruano el '16 de mayo de 2008'

se regula el procedim¡ento no coniencioso de separación convencionaly divorcio ulterior en las

municipalidades y notarias, "td;;;;;"n 
su artfculo 3' que son competentes para llevar

a cabo el proced¡miento "tp;iá";údo 
en la presente Ley' los alcaldes distritales y

provinciates, asi como lo" 
"ooáJ, 

á" r" ¡*i.¿i."ion oet ult¡mo domicilio conyugal o donde se

Dls

c1

Oue, mediante Expediente N"202314469 de fecha 01 de agosto de 2023 presentado por los

cónyuges FoRTUNATo aeRAilM vÁRéAS nnft'fos identificado con DNI N'10446683' y

yoVANA TERESA PEDROZo iión'=i ,O".riná¿a con DNI N'80087289, sollcitan el in¡cio

del procedimiento o" ""p"""iñ- -*encion"t' expresando su indubitable decis¡ón de

separarse pon¡endo ¡n 
" 

t' rn"ii¡rnonio' a efecto de que la autoridad declare la separaciÓn

convencional;

Que, med¡ante lnforme N" 101-2023-SG-MDB' de fecha 01 de agosto de 2O23' se concluye

que de acuerdo a la revisión oe ios aocumentos que obran en el Expediente de Vistos' los

cónyuges han cumplido *t p;;;L;l;; requis¡tos contenidos en los artfculos 4'y 5'de la

Ley N" 29227, concordante "on-ii'"ni"uro 
á'd" ., Reglamento aprobado por el Decreto

Supremo N' 009-2008-JUSi

Que, asim¡smo, cabe precisar que' respecto al régimen.de sociedad de gananc¡ales' los

cónyuges no cuentan 
"on 

Oi"n"t'p"i'i'onlates aaquitiOos- d:llante el matrimonio' conforme se

desprende de la Declarac¡ón ,r-r"iáor" oora en el fol¡o 7 del Expediente: por lo que, en este

extremo, carece de oo¡",o, "tniio'Ji"*i"¡"*" 
sobre liquidación de régimen patrimonial

algunoi

Hunicipltidod oistritat de Breñc
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Año de ta Unidad, la Paz y el Desarrollo

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

RA. 648-2023

Que, de conformidad a Io prescrito por el artfculo 6' de la Ley N" 29227 ' en concordancia con

et articuto 12. de su n"n,ur"nü 
t"prJo"i" 

,"r-", Decretó supremo N' 009-2008-JUS' la

Municipalidad Distrital de t'"n''Itiátlt r"" plnu" a la Audienc¡a unica' a celebrarse el dia

viernes 20 de octubre o" 
'o'á,"""Á-'á 

¡n"t¡¿"¿ 9e cgljinuar con el procedimiento no

contencioso de Separac¡ón 
""nlñt"tt"i' 

¡'""no que fue notificado mediante Cartas Nos 1 l92

v 1'193-2023-SG/n¡oe, ,"tp""t'J;-;"ü' '*u"" "on 
fecha2o de octubre de 2023' y realizada

L Audiencia tJnica, los 
"unrun'"1't1ñiüHÁüÁá*lr¡lu-vARcAs 

RAMos v YovANA

TERESA PEDROZO FLORES manifiestan su voluntad en separarse' conforme consta en las

A"i;;;;" "bt* 
en los folios 19 v 20 del presente Expediente;

Que, de conformidad con los artÍculos 20'' numeral 6) y 43'de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica

de Municipalidade", ""i 
*rno'"i"ti-zói;- i"t q; iegula el Procedim¡ento No contenc¡oso

de Separación conr"n"ion'' y Ü''luo'"ñ u-r-t"ti*¡"i*'Jsu Reglamento aprobado por Decreto

lrpr"i"á üoon-2008-JUS' y con la visación de secretarfa General:

RESUELVE:

ART|cULo PRIMERO'- DEcLARAR la Separación Convencional solicitada por los cónyuges

FoRruNAro ABRAHAM vffi;;; ü];á. ; YovANA TERESA PEDRozo FL.RES a

partir de la emisión a" r" p'"t"-iJ Áotucion' tos deberes relativos al lecho y habitac¡Ón'

quedando subs¡stente "' ''n"iñ 'l'ni';"i;i' 
;; acuerdo a lo establecido en el articulo 332"

del Código Civil.

ARTicULo SEGUNDo.- NOTIFÍQUESE la presente resoluciÓn a las partes a fin de hacer de

su conoc¡miento er cont"n¡oo oeili-e-m-a'; ;r;;;, ", 
derecho a soricirar er divorcio utterior'

ART|cULO TERCERO.' ENGARGAR a la Secretarfa General el cumplimiento de lo dispuesto

en la Presente norma munlclpal'

&
de Ereña
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